
SEÑOR: 

JUEZ DEL CIRCUITO DE (REPARTO) 

L.C.  

 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE MI DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO, ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS, Y PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGITIMA Y SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

 

ACCIONANTE: LUIS ANDRÉS MARTÍNEZ CONSUEGRA. 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA- ESAP.  

 

LUIS ANDRÉS MARTÍNEZ CONSUEGRA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.140.858.008, número de inscripción 433741960, con domicilio en 

el Municipio de Soledad, en mi condición de participante de la convocatoria: 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA MUNICIPIOS DE 5ta Y 6ta CATEGORÍA Para 

el cargo de INSPECTOR DE POLICÍA RURAL  DEL MUNICIPIO DE ZONA 

BANANERA- MAGDALENA, manifiesto ante su Despacho que instauro ACCIÓN 

DE TUTELA, tal y como lo establece el art. 86 de la Constitución Política, en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en adelante CNSC y de 

la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA- ESAP, al momento 

de la admisión de esta Tutela por la evidente vulneración de principios de orden 

Constitucional y legal entre otros: al debido proceso, acceder a cargos públicos, 

trabajo, principio rector de carrera administrativa y su elemento esencial del 

mérito, al igual que al principio de confianza legítima y seguridad jurídica, los 

cuales los fundamento de conformidad en los siguientes:  

 

HECHOS: 

PRIMERO: Que, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y la ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- ESAP, actualmente se encuentran 

adelantando el proceso de selección de la convocatoria SELECCIÓN PARA 

MUNICIPIOS DE 5ta Y 6ta CATEGORÍA en el Departamento de Magdalena, 

ofertando cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva. 

SEGUNDO: Que, para el Municipio de Zona Bananera, se encuentra ofertado el 

cargo INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, mediante OPEC 110376 – Grado 1, 

Código 306. 



TERCERO: Que, de acuerdo con el Manual de funciones establecido por la 

Alcaldía Municipal de Zona Bananera para el cargo de INSPECTOR DE POLICÍA 

RURAL, se exige como requisitos de estudio y experiencia: “Bachiller en 

cualquier modalidad, técnico en formación y curso relacionado con las 

funciones del cargo y un año de experiencia”. 

CUARTO: Que, de acuerdo con el  Art. 206 - Ley 1801 de 2016 parágrafo 3, se 

establece: "Para los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Decreto 785 de 

2005, la formación profesional para el desempeño de los cargos de Inspector de 

Policía Urbano Categoría Especial, 1ª y 2ª Categoría, será únicamente la de 

abogado, y la formación técnica para el desempeño de los cargos de Inspector de 

Policía 3ª a 6ª Categoría e Inspector de Policía Rural requerirá la terminación y 

aprobación de los estudios de la carrera de derecho. 

QUINTO: Que, con el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, procedí a 

realizar la inscripción a dicho cargo por cuanto cumplo con los requisitos 

establecidos en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia, mencionados 

anteriormente, que son la terminación y aprobación de los estudios de la carrera 

de derecho, ostento el título profesional de Abogado. 

SEXTO: Qué, al revisar la plataforma SIMO de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, encuentro que no fui admitido por lo siguiente: 
 
“El aspirante NO CUMPLE con el requisito mínimo de experiencia que solicita el 
empleo, toda vez que: No acredita el total de tiempo de 1 año de experiencia 
laboral”.  
 
SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo anterior, procedí a interponer de manera 
inmediata la reclamación correspondiente bajo radicado No. 444408242 ante la 
CNSC en su plataforma SIMO, argumentando que si cumplo con todos los 
requisitos del cargo, en especial el de la terminación y aprobación de la carrera de 
derecho y que según la ley antes mencionada no se requiere experiencia, por 
tanto, solicité la admisión en la convocatoria. 

 
PRETENSIONES: 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones, sírvase su Señoría resolver en 
sentencia definitiva las siguientes disposiciones a mi favor.  
 
1.- Se Tutele los siguientes derechos fundamentales vulnerados por las entidades 
accionadas: Derecho al debido proceso, acceso a cargos públicos, trabajo, 
principio rector de carrera administrativa y su elemento esencial del mérito, al igual 
que al principio de confianza legítima y seguridad jurídica, dentro del proceso de 
selección para el cargo ofertado en la Convocatoria SELECCIÓN PARA 
MUNICIPIOS DE 5ta Y 6ta CATEGORÍA - ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZONA 



BANANERA cargo de INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, al cual me inscribí toda 
vez que cumplo con todos los requisitos establecidos en la Ley 1801 de 2016. 
 
2.- Que, como consecuencia de lo anterior, solicito a usted señor Juez, sea tenida 
en cuenta mi petición y proceda a ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL - CNSC, y a la Escuela Superior de Administración Pública -
ESAP, tenga en cuenta los soportes que aporté de manera oportuna y de 
conformidad a los requisitos establecidos para el cargo al que aspiro, como de la 
normativa que regula el concurso de méritos, los instructivos habilitados para tal 
finalidad y por consiguiente, previa revisión minuciosa y pormenorizada se me 
ADMITA a seguir participando del proceso de la convocatoria en todas sus etapas. 
 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Solicito señor Juez, al momento de admitir la presente acción de Tutela, ordenar a 
la entidad COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y Escuela Superior de 
Administración Pública, la suspensión provisional del concurso para la selección 
de INSPECTOR DE POLICÍA RURAL OPEC 110376 – MUNICIPIO DE ZONA 
BANANERA, en la fase en que se encuentre hasta tanto se decida la acción de 
tutela de la referencia, debido a que se fijó la fecha del examen para el día 19 de 
diciembre de 2021 y a hasta el momento no he sido admitido para este proceso de 
selección, lo que significaría que no podré presentar el correspondiente examen.  
 
De no proceder con lo solicitado su señoría, se haría ilusorio mi derecho de aspirar 
siquiera a continuar con las etapas de un proceso de selección para la provisión 
de un cargo público.  
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
La presente acción de tutela, la fundamento en las siguientes disposiciones 
normativas: artículos 86, 23 y 40 de la Constitución política, Decreto 2591 de 
1991. Derecho a la tutela para la protección de los derechos constitucionales: al 
respecto el art. 86 de la Constitución Política y el decreto 1591, establecen que 
toda persona podrá acudir a la acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si 
misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad. 
 
 

PERJUICIO IRREMEDIABLE QUE SE PUEDE CAUSAR: 
 
Frente a la decisión emitida por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL a 
través de su Plataforma SIMO, de negarme seguir participando en el concurso de 
Las Alcaldías de 5ta y 6ta categoría del Departamento del Magdalena, por los 



hechos y razones anteriormente expuestas, me permito manifestarle su Señoría, 
me encuentro en una situación que me causará perjuicio irremediable debido a 
que al No ser Admitido para participar de esta convocatoria, no permitirá continuar 
en las etapas siguientes del concurso, vulnerándose mi derecho al acceso a 
cargos públicos a través de un concurso de mérito, por lo que no me permitiría 
presentar el examen de conocimiento y demás etapas del mismo. Con base a esta 
situación manifiesto que carezco de otro recurso judicial idóneo para conjurar la 
negativa del ente accionado, habiendo demostrado el lleno de los requisitos 
legales para tal fin.  
 

EL MANUAL DE FUNCIONES NO PUEDE IR POR ENCIMA DE LA LEY. 
 

 
Con la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 2016, se replantearon los requisitos 
para acceder al cargo de Inspector de Policía Urbano Categoría Especial, 1° 
Categoría y 2° Categoría; exigiéndose como formación el titulo profesional de 
abogado y en cuanto al cargo de Inspector de Policía Urbano de 3ª a 6ª Categoría  
e Inspector de Policía Rural como formación técnica se previó la terminación y 
estudios de la carrera de derecho. 
 
Sin embargo, el manual de funciones del Municipio de Zona Bananera para el 
cargo que nos ocupa, visible en el aplicativo SIMO con el número de Opec 110376 
establece unos requisitos que no están acorde con lo dispuesto por el legislador 
para este menester. 
 
Nótese que, los requisitos exigidos son los Bachiller en cualquier modalidad, 
técnico en formación y curso relacionado con las funciones del cargo y un 
año de experiencia, requisitos que se encuentran en el artículo 13 del 
Decreto Ley 785 de 2005 y el cual no se encuentra vigente.  
 
Así,  
 
  
 
 

PRINCIPIOS Y DERECHOS CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES 
VULNERADOS: 

 
El actuar de la entidad accionada, vulnera mis principios y derechos 
fundamentales enunciados de la siguiente manera: 
 
IGUALDAD: El derecho a la igualdad contenido en el artículo 13 de la Constitución 
Política, no solo establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley y recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua religión y opinión política o filosófica. 
Preceptos que han sido desconocidos por la COMISIÓN NACIONAL DEL 



SERVICIO CIVIL y ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, en 
virtud de la carencia de una revisión minuciosa de las leyes vigentes en la materia, 
respecto al perfil profesional para el cargo de INSPECTOR DE POLICÍA RURAL, 
negándome con ello la posibilidad de continuar en el concurso, bajo el supuesto 
de no acreditar el requisito de un año de experiencia.  
 
DEBIDO PROCESO: puesto que en su oportunidad procesal presente la 
reclamación, con los soportes que dan cuenta del lleno de los requisitos para optar 
al cargo al cual me inscribí, desestimando de manera abrupta e injusta lo 
correspondiente a la terminación y aprobación de la carrera de Derecho.  
 
CONFIANZA LEGITIMA: en el sentido de haber tenido la convicción de que, 
siendo la Comisión Nacional del Servicio Civil, una entidad estatal con la más 
amplia experiencia e idoneidad en procesos de concursos públicos no hubiese 
tenido en cuenta la acreditación que aporte para el cumplimientos de los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la cual me inscribí. 
 
SEGURIDAD JURÍDICA: Sentencia T 604 de 2013 que señala “procedencia de la 
acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales asociados a la 
función pública. Respecto al anterior mandato, este tribunal ha manifestado que la 
procedencia subsidiaria de la acción de tutela se justifica en razón de la necesidad 
de preservar el orden regular de competencias asignadas por la ley a las distintas 
autoridades jurisdiccionales buscando con ello no solo impedir su paulatina 
desarticulación sino también asegurando el principio de seguridad jurídica”. 
 

PRUEBAS: 
 

Señor Juez, solicito se tengan como medios de prueba los siguientes documentos: 
1. Copia de Cedula de ciudadanía 
2. Copia Diploma de Abogado 
3. Pantallazo de Respuesta de CNSC a través de la Plataforma SIMO de no ser 
admitido al concurso para el Cargo de Inspector de Policía Rural del Municipio de 
Zona Bananera- Magdalena dentro de la Convocatoria proceso de selección para 
municipios de 5ta y 6ta categoría. 
4. Reclamación presentada ante la CNSC, a través de la Plataforma SIMO sobre 
la inadmisión. 
5. Respuesta por parte de la ESAP a la reclamación, fechada 08 de diciembre de 
2021. 
6. Inscripción al proceso de selección. 
7. Manual de funciones municipio de Zona Bananera. 
 

COMPETENCIA: 
 

Según lo señalado por la ley, es usted competente señor Juez para conocer de La 
presente acción de Tutela, por la jurisdicción donde ocurren los hechos y dada la 
competencia de la entidad accionada. 
 



DECLARACIÓN JURADA 
 

Manifiesto la gravedad del juramento que no he interpuesto acción de tutela 
fundamentada en los anteriores hechos y derechos, ante ninguna autoridad 
judicial. Artículo 37, decreto 2591/91, juro no estar incurso en causal de temeridad. 
 

ANEXOS: 
Téngase como anexos los documentos relaciones en el acápite de pruebas. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Accionante: LUIS ANDRÉS MARTÍNEZ CONSUEGRA, en el Barrio Soledad 
2000 de Soledad- Atlántico Calle 50 N° 13-18, correo electrónico 
dorismontero.juridica@gmail.com  
 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, sede principal Carrera 12 
No. 97-80 piso 5 Bogotá. Código postal 110221, Correo: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Accionada: Escuela superior de administración pública ESAP, Calle 44 No. 53 -37 
CAN-pbx 2202790, EXT. 7300-7301 Bogotá, correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@esap.gov.co 
 
 
 
 
Del señor Juez; 
 
 
LUIS ANDRÉS MARTÍNEZ CONSUEGRA 
CC 1.140.858.008 
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